Cuenta Pública 2019
Notas a los Estados Financieros
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Ente Público: FIDEICOMISO FONDO DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa, con la finalidad que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.

A continuación se presenta los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber:
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a) Notas de gestión administrativa; 
b) Notas de desglose, y
c) Notas de memoria.




Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.


